
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
climas 

n? 

RESOLUCION No.02.M.DIC. 0309 

ING. COM. PRGOY SANTACRUZ DE FRANCO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO: 

QUE so tan presentado. a este Despacho cuatro testimonios de ln escritura pública de 
cambio de denominación de " la compatita DFL CORP "CIA. LTDA. por la de ESY NET 
CIA. LTDA. y reforma del oftaluto, otorgada ante ol Notario Quinto del cantón Machala, el 
7 de octubre del 2002, juntamente con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad Jiridioa mediante” Oficio" No. $C.1M.07.02.309 de 6 de noviembre del 
2002, ha emitido informe flvorablo para su aprobación; 

EN ejercigio de las stribecionos delegadas por el señor Superintendeto de Compañias 
medinato Resobaciones ADM-98203 de 24 de septiembre de 1998; y, No. ADM-00384 de 
13 de noviembre del 2000; y, ADM-02274 de 27 de junio del 2002. 

RESUELVE : 

ARFÍCULO PRIMERO. APROBAR 2) El cambio de denominación de la Epic 
DFL.CORP CIA. LTDA. por la de EGSY NÉT CIA. LTDA.. y, b) la reforma del estatuto 
de coniormidad con los tlrminos constdateg.eo la escritura referida. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que ua. exticto de la respectiva ascritura pública, se 
púbstique por tros días consecutivos, on.amo de Jos diarios de mayor circulación de Machala, 

a fin de que quienes sé creyeron con derecho para oponerse a la inscripción de estos ectos, 
presenten su petición aute imo de Jos jueces de lo civil del domicilio principal de la 
, oempéñía para su corresponiiients trámite en la forma y términos señalados en los Art. 87, 
"88, 89 y 90 de la Loy de Coslipañilas y Reglamento de Oposición. 

Si no hubiere presentado oposición o si habiéndose proventedo no se kubiere notificado a la 
Superintendencia de Compaliías dentro del término legal, la Secretaria sentará razón 
correspondiente. 

Sí la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificado con la Renclución 
judicial ejecutoriada, el Intendente de Compañttas de Machala, de oficio o a petición de
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parte, revocará su Rasolución aprobatoria y ordenará el archivo de la escritura pública, 
Resolución más documentos anexos. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que procedan a efectuarse las siguientes anotaciones 
é mscripción, si no te Jubiere presentado trámite de oposición o si ésta hubiere sido negada 
por el Juez: 2). Que lós Notíx rios Quinto y Cuarto del cantón Machala, tomen nota al margen 

.._ de las máárices de la ra pública que se aprueba y de la constitución, en su orden, del 
. contenido de la presenta Resolución y sienten en'las copias las razones respectivas; b) Que 

“el Registrador Macri Maple A corta y esta Resolución, tome 
rote de tal ins qero a conrtigjón y into n a copias las razones del 
complimiento de lo dispucsdsos 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura referida. 
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